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Madrid, 13 de agosto de 2025 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado abreviado, de un SUMINISTRO DE DISTINTAS 
PLAQUITAS DE TORNEADO EMPLEADAS EN EL REPERFILADO DE LAS RUEDAS DEL MATERIAL 
MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500191). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la documentación administrativa de la oferta 
presentada por la empresa SANDVIK ESPAÑOLA, S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 

La condición 8.2. “Calificación de la carpeta Nº1” del Pliego de Condiciones Particulares, cita 
textualmente lo siguiente: 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos corrijan o subsanen 
la documentación, o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios.  

Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su 
caso, los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que 
cumplen las circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a 
efectos de documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato a las que no las cumplan.  

La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados.” 

En el apartado 18 “Capacidad” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
indica lo siguiente: 
 

“Para acreditar su capacidad, los licitadores deberán aportar la declaración responsable 
incluida como anexo II del PCP como parte de la documentación administrativa. La no 
presentación o la presentación incorrecta de la declaración indicada dará lugar a un plazo 
de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro 
resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento.” 
 

La empresa SANDVIK ESPAÑOLA, S.A. presentó una documentación administrativa incompleta, 
no aportando el Anexo II (Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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Remitida por Metro de Madrid la subsanación de su documentación administrativa, una vez 
computados los plazos conforme a lo indicado anteriormente, no se recibió respuesta alguna por 
parte del licitador SANDVIK ESPAÑOLA, S.A. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.2. “Calificación de la carpeta 
Nº1” del Pliego de Condiciones Particulares y el apartado 18 “Capacidad” del cuadro resumen del 
citado Pliego, la oferta de SANDVIK ESPAÑOLA, S.A., queda excluida de la licitación. 

 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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